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DE LI-FROV-INCIA OE LEON 
P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
OEL CONSTO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso Xill 
(Q. D. QX S. M. la Reina Dofla 
Victoria cogenla y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en tu Importante 
«aln&" . • • •: • 

De Igml beneficio disfrutan tai 
demis personas de la Aogusta Real 
familia. 

(GtetM d«l d toM d i febrero da MIS.)' 

MINISTERIO * 
DE LA GOBERNACION 

SUBSECRETARIA ; 
Sección de PoUfíca , 

Virio el expediente y recurso de 
aliada Interpuesto por D. Maimet 
Vega y otros, contra el acuerde de 
esa Comlstón provincial, que decla
ró la mtlWadode la proctamactón de 
Concejales verificada, con: aplica
ción del art. 29 dría ley. Electoral 
vigente, por la Junta municipal del! 
Censo-electoral de Igüefta, en 7 de 
noviembre de 1915: 

Resultando que verificada dicha 
proclamacldn, D. Leopoldo Crespo 
{> otros vecinos y electores de 
ailelte, acudieron directamente en 

instancia • esa Comisión provincial, 
porque, según manifiestan, se negó 
a admitirla el Alcalde, redamando 
contra ía vaHdez de dicha proclama
ción de Concejales, afirmando que 
el ¿ta 7 de noviembre último acu
dieron ante la expresada Junta, como -
Concejales y ex-ConceJales, para 
que se les: proclamara candidatos, y . 
al mismo tiempo el Juez municipal Í 
presentó otras cinco propuestas, ha-
bíéndose leído por el Secretario laa 
ocho solicitudes,' apesar de lo cual, 
la Junta referida manifestó que no 
habla más que cinco •ollcltudei, y 
verificó la proclamación aplicando. ; 
el art. 29 de la ley Electoral: r | 

Resultando que esa Comisión pro- 1 
vlncial.por mayoría de Vetos acordó 
declarar la nulidad de la expresada 
proclamación, fundándose .en que 
desde el memento en que se Inicia 
laluchi electoral, no es procedente 
la proclamación por el art. 29 de U 
ley Eiectoral, y porque no es licito 
privar á los electores de intervenir 
en ta contlends: , 

Resultando que contra el anterior 
acuerdo de esa Comisión provincial, 
se Interpone el recurso para ante 
este Ministerio, alegando que no 
son ciertos los hechos en que se fun
dan los reclamantes y que debe de
clararse la Validez déla mencionada 
proclamación: 

Considerando que, st gfin se evi
dencia del fallo dictado por esa Co
misión provincial, y teniendo en 
cuenta además la circunstancia de 

ser Concejales y ex Concejiles los 
i firmantes d« la reclamación, lo que 
í corrobora sus afirmaciones respecto 
' al hecho de presentar sus propues-
j tas de candidatos, es indudib'e 
' que desde el momento en que se 
• Inició el deseo de acudir a la lucha 
-1 por medio del sufragio y se formu-
t laron mayor número de solicitudes 
- que el de vacantes, hablan de ele-

Í;irse, no pudiendo, válidamente, la 
unta municipal del Censo, hacer 

aplicación del precepto contenido en 
el párrafo i . " del art. 29 de la vigen
te ley Electoral: 

Considerando que, con arreglo a 
»la constante jurisprudencia seguida 
' por este Ministerio en casos análo-
; KOS, alti donde aparezca demoslra-
i da la Iniciación de la lucha, no pus: 

de operaciones en la Facultad da 
Medicina.—Presupuesto: 31.670,45 
pesetas.—Cantidad necesaria para 
tomar parte en la subaste: 1.000 pe-
setos. 

liadierno «iTll da n proftadi 

i de válidamente aplicarte el referido 
" precepto legit, y que en la aprecia 

clón de laa pruebjs debe proceder-
se con. un gran espíritu de equi
dad, estimando simple Indicios para 
obligar hacer la elección, que; es el 

Secretaria.—.HcgMlaéo 4." 

Enrigraeione* 
Circular núm. 18 

Afín de evitar dificultades a los 

2ue deseen marchar a Méjico, este 
¡oblerno ha creído conveniente ad

vertirles que no se les permitirá des
embarcar en Veracruz.sl no Van pro
vistos As cincuenta dolían, o su 
equivalencia en otra moneda; de un 
certificado de buena conducta, expe
dido por la autoridad judicial y lega
lizado por el Cónsul de Méjico, y un 
pasaporte de este mismo funciona
rlo; y que los que hayan sido repa
triados por cuenta del Estado, no 
podrán embarcar sin que antes de-

, . . 2 poslten, o garanticen por persona de 
régimen normal de derecho, yseto FesponsabUidad, te cantidad equiva-
coñvalidar la excepción cuando ni 
una sombra de nulidad aparezca 
contra ella; 

S.M.el Rey (Q D. Q ) ha tenido 
a bien desestimar el recurso Inter-

Ctesto, confirmando el acuerdo apo
do de.esa Comisión provincial, y en 

su consecuencia, declarar la nulidad 
de la proclamación de Concejales 
por el art. 29 de la ley Electoral, ve
rificada el d(a 7 de noviembre de 
1915 por la Junta municipal del 
Censo electoral de Igü .«a. 

Lo que de Real orden comunico a 
V. S. para su conocimiento y de
más efectos, con devolución del ex
pediente/ • 
; Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
Madrid 2 de febrerode 1916.—Atba. 
Sr. Gobernador dvll de León. 

MINIÍTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 
- ' - A R T E S 

anbaeeretarla 
C»»a<raee lo«e» eivllea 

Seftalada para el día 23 de marzo 
de 1916, la subasta de laa obras que 
sn detallan a continuación, sírvase 

lente a loa gastos que ocasionarla 
• tu nueva repatriación, 
i Lo que se hace público en este 

periódico oficial para general cono-
j cimiento. 
i León 19 de febrero da 1916. 
I El Oobenudor, 
j Victoriano Ballesteros 
[ Caeatea « » l e l p a l e a da 1*1* 

( CIRCULAR 
Próxmo el plazo en que todos los 

: Ayuntamientos de esta provincia, 
por precepto terminante de la ley 
Municipal (art. 167), deben remitir 

! a este Gobierno las cuentas del aflo 
~' q ie acaba de finalizar, prevengo a 

3.a de la carretera de tercer orden 
de Astorga a Ponferrada, es el más 
conveniente bajo el punto de vista 
administrativo y de los Intereses de 
la reglón a que afecta dicha vía de 
comunicación, y sobre si debe man
tenerse o variarse la clasificación de 
tercer orden que a la línea se ha 
atribuido en el plan, he dispuesto, 
de conformidad can lo preceptuado 
en el articulo 14 del Reglamento 
citado, señalar un plazo de treinta 
días para oír las observaciones que 
expusieren los particulares y pue
blos Interesados: advlrtlendo que el 
proyectóse halla de manifiesto en 
la Jefatura de Obras Públicas de es
ta provincia. 

León 17 de febrero de 1916. 
Victoriano Ballesteros .% 

Hago saber: Que remitido a la 
Dlreclón general de Obras Públicas 
el proyecto del trozo 3.° de la ca
rretera de tercer orden de Astorga 
a Ponferrada, y debiendo instruirte 
con arreglo a la Ley de 11 de abril 
de 1894 y Reglamento para su eje
cución, el expediente Informativo de 
la travesía de Rabanal del Camino, 
comprendida en dicho trozo de ca
rretera, he acordado, de conformi
dad con lo dispuesto en el articu
le 2.° del Reg amento dtado, seflalar 
un plazo de treinta días para oír laa 

' reclamaciones a que se contrae el 

I articulo 5* del mismo; advlrtlendo 
que un ejemplar del proyecto se ha
lla de manifiesto en la Jefatura da 
Obras Públicas de esta provincia. 

León 17 de febrero de 1916. 
Victoriano Ballesteros. 

Hago saber Que hiblendo solici
tado D. Angel Gírela Blanco, ved-^,« avara -~ ••»-'"•'-, " » , uno u. Angel uircta manco, vea-

todos los señores Alcaldes y Sscre- \ no ̂  Hospital de Orblgo (Leán), la j tartos, que a tenor de lo dispuesto en 
I los artículos 160 al 164 de larefa- M„ _w..„.. . . . „ _.-

rida Ley, deben reunirse en este j i instalar, en un molino harinero de 
meilas Juntas municipales para re- ! au propiedad, situado en el término 

concesión, con arreglo al proyecto 
que acompaña a su Instancia, pa-

Vbar las citadas cuentas y censu
rarlas, de manera que esté» despa
chadas en todo el mes próximo, 
para que puedan presentarse en 
la Sección correspondiente da este 
Qoblerno. 

En su virtud, los señores Alcal
des cuidarán, con especial celo, del 

V: S. admitir proposiciones en ese : cumplimiento de todas la prescrlp 
Gobierno hasta el día 18 de dlctn 
mes, procediendo al di) siguiente, y 
no antes, a la remisión a este Centro 
de los plieg w presentados y sus res
pectivos resguardos, ajustándose, 
para su remisión, a lo dispuesto en 
la Instrucción aprobada por Real or
den de 11 de septiembre de 1886. 

Dios guarda a V. S muchos ahos. 
Madrid, 9 de febrero de 1916— El 
Subsecretario, Rivas. 
Sr. Gobernador dvll jde León. 
Servicio que se subasta el día 23 

de marzo de 1916 
Provincia: Valencia.-Clase del 

servido: conitrucdón de tres salas 

dones legales referentes a ios rein
tegros que deben llevar las diadas 
cuentas y los documentos de que 
consten, seflalados en dretdaret de 
este Gobierno de anos anteriores. 

León 22 de febrero de 1916. -
El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 
DON V I C T O R I A N O B A L L E S T E R O S , 

G )BB*NADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
Hago saber: Que df hiendo Ins

truirse el expediente informativo a 
que se contrae el articulo 13 del Re
glamento de 10 agosto da 1877, pa
ra diluddar i) el trazado del trozo 

del citado pueblo, y movido con la 
fuerza hidráulica del rio Orblgo, una 
central eléctrica y el tendido de c • 
bles aéreos para el suministro de 
alumbrado público y privado de los 
pueblos de Hospital y Puente de Or
blgo, con corriente continua de 150 
voltios, y precisando cruzar la carre
tera de León a Astorga y el mencio
nado rfo con soportes montados so
bre loa tajamares de aguas arriba da 
las pitas del puente llamado de Hos
pital de Orblgo; he acordado.confor-
me a lo dispuesto en el articulo 13del 
Reg'amento reformado para Instala
ciones eléctricas, de 7 de octubre da 
1301, seflalar un plazo de treinta 
dlaa para que, durante él, puedan 
formular sus redamaciones las per
sonas o entidades Interesadas; advlr
tlendo que e) proyecto se halla da 
manifiesto en la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia. 

León 19 de febrero de 1916. 
Victoriano Ballesteros. 



Relación de las licencias de uso de armas, caza yga'go, expedidas por 
este Gobierno civil durante el mes de enero próximo pasado 

Número 
de 

orden 

Númoro 
de 

ordea 
Pueblos 

1 
2 
3 
4 

5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
10 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
50 
31 
32 
33 
34 
35 
38 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 

67 
68 

70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 

Pon! errada 
Matanza..... 
Pardavé 
Sta. María de los Ote' 

ros. 
Grajal 

Patricio Caballero Cásalo 
Reglno Zotes 

León Bgldomero Fernández 
La Virgen del Camino Aníbal Muñlz 
VlllaWlno 'Juan Fernández 

Nombres de los íaterestdos 

Camilo Porras de la Peña... 
Lorenzo Alegre Alonso 
Blas Sierra Valladares 

Caboalles de Abajo. 
Olleros 
San Román. 
Pardavé.... 
Astorga.... 
VIHabúrbula 
León . . . 
SanMIllán. 
Los Orrios. 
Valdesplno de Somoza 
Astorga.. •• 
Santa Lucia 
San Pedro las Dueñas. 
Vlllafafle 
LaBaileza 
Toral 
La Bafleza 
Astorga 
Idem 
León 
Clstlerna 
Estébanez 
La Bañeza 
Idem 
Idem 
Cacábalos 
Torneros 
Santiagomillas 
Quisa techa 
Santa Lucia 
La Espina 
Posada 
Idem 
Ponferrada 
Idem..... 
Carrocera 
Villar de los Barrios 
Vlllamoros 
Vllibner. 
Valdevlmbre 
León 
Santa Olaja 
León 
Santa Lucia. . . . . . . . . 
Vlllafranca 
Balboa 
Cordlilanes 
Idsm 
La Bañeza 
Cordlñanes... 
Astorga 
Idem 
Ferrol 
Valencia de don Juan 
León 
Castroafie .. 
Gorullón... 
San Miguel del Ca 

mino . • • 
Valmartlno 

Baldomcro García Luna.... 
Teodoro Suírez 
Eugenio Qarcla 
Isidoro Diez Fernández 
Andrés Robles Galjo 
Nicolás Gírela 
Alejo Infante 
Fabián Clemente 
Paulino González 
Gregorio Ares Blas 
Dámaso Cuervo 
Pedro Pozueco 
Fidencio Rulz Conde 
Leandro Rodríguez 
Eugenio Rodríguez 
Eutlmlo Fuertes 
Francisco Martínez 
Laureano Cuervo 
Faustino Gírela 
Manuel Martínez Martínez. • ¿osé Fernández Fernández.• 
lomlngo Hidalgo Castro. . 

Antonio Gírela •• 
Andrés García 
Donato Garda 
Rafael Burgueño 
Sixto Rejo 
Santiago Alonso Rodrlgiez-
Severlano Rodríguez 
Juan Brugos 
Luis ArlBo Pares 
Manuel Fernández . . . . . . . . 
José María Martínez 
Migue) López González— 
Fernando Miranda 
Adriano R-.banal 
Federico Losada 
Nemesio Llórente. . . . . . . . . 
José Peláez Gutiérrez 
Leopoldo Aparicio 
Luis Gonzílez Herrero 
Iidt fonso Puente Diez. 
Honorato A'áez Suárez 
Eugenio Lrzjno Gircfa. • • • 
Apolinar Sánchez. 
Slnforlano Cerezales • 
Miguel Casares. . . . . . . . . . . 
Segundo Casares. 
Segismundo Rodríguez 
Tonblo Casares 
Angel Nistal 
Santlego Crespo Carro 
Fernando AlVarez 
Emilio García 
Genaro Fernández Cabo... 
Fernando de Lucas 
Antonio Arlas.. 

Clnse de 1¡-
Cenefa 

José GonzAlez . . . 
Domingo Rodríguez. 

Toral de los Guzma-
nes. Ruperto Giganta . . . 

Lorenzana ¡Gregorio G.rda. . . 
Idem . Fernando Juárez.... 
Losada Fram-lsco Velasco . 
Cea. ¡I deíonso García.... 
Sshígún; ¡Gerardo del Corra) 

Caza 
Idem 
Idem : 

Galgo 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
U*o de armas 
Galgo 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Idem» 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgs 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Uso de armas 

80 IVIlladepalos 
81 Ponferrada 
82 iTrobajo del Camino.. 
83 ¡Clstlerna 
84 Poncebadón 
85 Mansiüa 
86 Vegas del Condado... 
87 Trobajo del Cerecedo. 

Nombres de les interesados Clase de li
cencia 

Santia go Rr.dicio .Uso de armas 
Segundo González y Garda 'Idem 
Jacinto Fernández . . . .¡Caza 
Gabriel Refero Use de armas 
Simón Cabjllo 'Caza 
Dámaso Bsrredo Idem 
Jerónimo Carcedo Llamazares Idem 
Isidro AWarcz Idem 

León X." de febrero de 1916.=EI Gobernador, Victoriaro Ballesteros. 

Idem. 
Idem 
Santfegomiltas . . . 
A'marza 
VíMespJno- Cerón. 
León 

Caza 
Idem 
Hem 
Idem 
Idem 
ideu 
llem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 

Jacinto Báez Rey , Uso de armas 

Florentino del Corral 
Idem 
José Prada 
Manuel Santiago Rodríguez.. 
Andrés Prieto Quiñones 

M I N A S 

DON JOSÉ R f i V I L L A Y HAYA, 
SNGSKISKO j an OSi. O l á l K l r o 
MIMBRO DB ESTA FkOVJKCXA. 

Hago saber: Que por D. Bartolo
mé González, vecino de Alvares, se 
ha presentado en el Gobierno dvll 
de esta provincia en el día 28 oel mes 
de enero, a las diez y quince, una 
solicitud de regiitro pidiendo 16 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Fernandita, sita en el paraje 
el Retorno, término de Labantego, 
Ayuntamiento de Bembibre. Hace la 
designación de las citadas 16 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
primera estaca de la concesión lla
mada «Carlos», y desde él se medi
rán 200 metros al S., y se colocará 
la 1.a estaca; de ésta 400 al B., la 
2.a; de ésta 4U0 al N., la 5.a: de ésta 
40U8I O., la 4.a, y de ésta 200 al 
S., para llegar ai punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Loque se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 de) Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.498 
León 9 de febrero de 1916.— 

/. gevitla. 

Hago saber: Que por D. Vicente 
Crecente, Vecino de León, se ha 
presentado en el G-blerno civil de 
esta provincia en el día 28 del mes 
de enero, a las diez y cuarenta, una 
solicitud de registro pidiendo 11 per-
tener, das para la mina de hulla lla
mada t a r i /.», sita en término de 
Villar del Pueiio, Ayuntamiento de 
V»: gacei Vüra. Hace la designación 
de las citadas 11 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el punto medió de la línea E. de la 
mina «Carolina, núm. 2.591, y des
de ¿I se medirán al E. 100 mitres, y 
se colocará la 1.a estaca-, de ésta 
IGOal N., la 2.*; de ésta500 al E., 
la 3 de ésta 200 al S., la 4 a; de 
isla 6U0 al O., lu 5 a, y de ésta con 
ICO al N., se llegirá al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicitadas 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solidtud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de) 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil' sus oposidones los 
que se consideraren con derecho a) 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.499. 
León 9 de fehrrro de 1916.» 

/ Revilla. 
Ifego saber: Que por D. Vicente 

Crecente, Vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno dvll de 
esta provincia en el día 28 del mes 
enero, a las diez y cuarenta, una so
licitud de registro pidiendo 126 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Mari 2 . \ sita en el paraje El 
Cueto, términos de Valle y Villar de) 
Puerto. Ayuntamiento de Vegacer-
vera. Hace la designación de las ci
tadas 126 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo N. déla mina «Cerolina», 
nú-n. 2.591. y desde él se medirán al 
E. 36° 35' S., 200 metros, y se colo
cará la estaca 1.*; de ésta 100 al N., 
la 2.a; de ésta 1 000 al E , la 3 •; de 
ésta 100 al S , la 4.a; de ésta 200 al 
E , la 5.a; de ésta 100 al S. , la 6 a; 
de ésta ICIO al E., la 7.a; de ésta 100 
al S., la 8 a; de ésta 100 al E., la 
9.a,- de ésta 200 al S., la 10; de ésta 
100 al E., la I I ; de ésta 200 al S, la 
12; de ésta 400 al O , la 13; de é ta 
30JalS., la (4; de ésta 1.200 el O., 
la 13; de é.-ta 100 KÍ N., la 16; de 
ésta 400 al O., la 17; de é«ta 600 al 
N., la 18; de ésta 400 al E , la 19; 
de ésta 100al S., la 20; ás ésta 100 
ai E., la 21; de ésta ICO al S., la 22; 
de ésta 200 al E., la 25; de ésta 100 
al S., la 24; de ésta 700 al E . la 25; 
de ésta 3C0 al N., la 26; d • ésta 600 
al O., la 27; de éita 100 al N., la 28; 
de ésta 100 al O , la 29; de ésta 100 
al N., la 30, y desdi ésta con 200 al 
O , se llegará a la 1.a estaca, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenida por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to de) Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvll sus oposidones los 
q le se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.500. 
León 9 de febrero de 1916.— 

/ . Revilla, 
Hago saber: Que por D. Vicente 



Crecente, vecino de León,se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 28 del mes de 
enero, a las diez y cuarenta, una 
solicitud de registro pidiendo 144 
pertenencias para la mina de hu
lla II. rnada Mari 4.*, sita en tér
mino y Ayuntamiento de Vtgacerve-
ra. Hace la designación de las cita
das 144 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará cerno punto de partida 
el ángulo SE. de la mina «Cande
las», núm. 2.865, y desde él se me
dirán 2.600 metros al O., y se colo
cará la estaca 1.a; de ésta 2C0 al N , 
la 2.»: de ésta 500 al O., la 5."; de 
ésta200al S.,la4°; de ésta ICO al 
E., la 5 de ésta 200 al S., la 6 a; 
de ésta 2C0al E., la 7.a; de ésta 100 
al S., la 8.*; de ésta SCO al E . la 
9.a; de ésta 100 al S , la 10; de ésta 
500al E., la Ujdeéjta 100al S., la 
12: de ésta 200 al E., la 13; de é-ta 
100 al S., la 14; de ésta 40Oal E., la 
15; de ésta ICO ¿I N., la 16; de ésta 
1.IC0 al E.. la 17; de ésta 100 al N., 
la 18; de ésta SCO al E , la 19; de és
ta con 4C0 al N , se llegará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de les pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por !a Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pera que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su techa, puedan presentar en el 

Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a! 
todo o parte del terreno soltaíaio. 
según previene el art. 28 de! Regl i-
mento de Minería Vigente 

El expediente tiene el núm. 4.502 
León 9 de febrero de 19!6 

/. Revilla. 
Hago saber: Que por D. G nsro 

Fernández Cabo, Vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno el 
vil de esta provincia en el tifa 29 del 
mes de enero, a las nueve y cinco, 
una'solicitud de re glstro pidiendo 50 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Segunda Octava, sita en el 
paraje terrenos de Fcrnlas, término 
y Ayuntamiento de Toreno Hace la 
designación de las citadas 50 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N. V.-. 

Se tomará como punto de partida 
el centro déla alcantarilla o pontón 
sobre el arroyo del Escandal. en la 
carretera de Ponferrada a La Espina, 
y desde él se medirán 50 metros al 
O 30° N , y se pondrá una estaca 
auxiliar; de ésta 800 al S., 30° O la 
1.a; de ésta 500 al O , 30° N , U 2 a; 
de ésta l.OCOal N..300 E.. la 5 »; da 
ésta 500 al E , 30a S , la 4 a; d¿ é;ta 
con 2C0 al S., 50° O , se llegará a la 
estaca auxiliar, quedando errado el 
pedoietro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho cjnstar este in
teresado que tiene realizad ) el de
pósito prevenido por la Lsy, seh-i 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin peí juicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados dssde 
su fechi, puedan presentar en el 
Gjblerno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
srgiin previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El exj>edlente tiens di nú n. 4.505 
León 9 de febrero de 1916.— 

/. Revilla. 
Hago saber: Que por O. Vicen

te Crecente, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 29 del mes 
de enero, a las nueve y cinco una 
solicitud de registro pidiendo 12 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Mari, sita en e! paraje «Barre
ra del Arg ¡lio, • término de Villar del 
Puerto. Ayuntamiento de Vegacer-
vera. Htice la designación de las ci
tadas 12 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del principio de un í znnja 
que da paso a una gilerfa en la «Ba
rrera del Argillo.i o sen el mismo 
que sirV'ó para la mina caducada 
«Carolina», núm 2.591. y desda el 
se medirán 20 metros al N.. 40° E., y 
se colocará In estaca \ .a; de ésta 
600 al B.. 40° S.. la 2.a; de ésta 2G0 
S . 40° O., la 3.a; de ésta 600 al O.. 
40° N , la 4.a; de ésta 180 al N , 40" 
E., para llegar al punto de partida, 
quedando cerra Jo el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y h iblíndohicho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjjicio de 
tareero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinU días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren cou derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
di minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.506. 
León 9 de febrero de 19í6.=y. 

Revilla. 

DELEGACION DE'TÍACÍEÑDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Clreulnr 
A propuesta de la Junta de Jefes, 

y por acuerdo de la Inspección ge
neral, de fecha 3 del mes f dual, han 
sido nombrados Inspectores de Ha
cienda de esta capital, durante el 
semestre actual, los Oficiales de 
eMa Delegación, D. Cayetano Be-
rrlos y D. Jesús Trejo Quiñones, y 
como suplente, el Oficial de la mis
ma. D. M'guel AiVarez. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que sean recono
cidos como tales por el público en 
general, y a fin de que por las auto
ridades, tanto elvi'es como milita
res y eclesiásticas, Ies presten cuan
tos auxilios les sean reclamados por 
los mismos para el mejor desempe
ño del cargo que les ha sido con
ferido. 

León 17 de febrero de 19IS.=EI 
Delegado de Hacienda, Félix de la 
Piaza. 

COMATSTD-AJSI OIA. DE L A GUARDIA OI V I L DE LEOlsr 

A.WÍUNOIO 
El día 1 d e l próximo mes de marzo, a las diez de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la venta en pú

blica subasta de las armas que a continuación se reseñan, recogidas a los Infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo a lo que determina 
él art. 5." del Reglamento de la misma; advirtiendo que para tomar parte en dicha subasta, se precisa que los llcitadores se hallen provistos de la corres
pondiente Ucencia de uso de armas, según previene el párrafo 4.° de la Real orden de 28 de septiembre de 1907: 

NOMBBES DE LOS DDEÑ08 

Nicolás Lomas 
Juan Getlno 
Agustín Méndez 
Benjamín Castellanos. 
Roberto Parrado.. 
Abundio Santamaría... 
Manuel Santlego . . . . 
Gablno Herreras...... 
Ruperto Glganto 
Vicente Martínez 
Abandonada 
José Andrés 
Ambrosio Encina 
Francisco Carpintera. 
Marcelino Martínez . . 
Antonio Martínez. . . . 
Santiago Cañón 
Pedro Peláez;. 
Abandonada.. 

VECINDAD 

Mansi la 
Oteruelo 
Alcubilla 
Villeza 
El Burgo 
Mondregón 
Almanza.. 
Zalamillas 
Toral de los Guzmanes. 
Chozas de Arriba 
Valderrey 
Quintana 
Calzada del Coto 
Fresno de la Vega 
Algadefe 
Valle de Mansitla 
Vlllimer 
Idem 
.Quintana 

UESESA DE LAS ARMAS 

Escopeta de un cañón, sistema fuego central, reccg'da por la Guardia civil de ManslHa. 
Idem de un cañón. Idem Ltfancheaux, Idem por Idem de León. 
Idem de un ¡dem, Idem pistón, Idem por Ídem de Alija. 
Idem de un Idem, Idem Idem, Hem por Idem de El Burgo. 
Idem de un Idem, Idem fuego central. Idem por Idem de Idem. 
Idem de un Idem, Idem Idem, Ídem por id¿m de Almanza. 
Idem de dos Ídem, Idem Idem, Idem per Idem de Idem. 
Idem de un Idem, Idem Lsfancheaux, Ídem por Idem de VeIVerde Enrique. 
Idem de un Idem, Ídem Ídem, ídem por Idem de Valencia de don Juan. 
Idem de un Ídem, idem pistón, Hem por ídem de Villadergos. 
Idem de un Idem, Ídem Idem. 
Idem de un idem, idem Idem, recogida por fuerza de Astorg.i. 
Idem de un Idem, idem Idem, Idem por idem de Sth-gtn. 
Idem de un idem, Idem idem, idem por los Gur.rdaf. jurados. 
Idem de un Idem, Idem Lefcncheaux, Idem por Idem idem. 
Idem de un idem, idem pistón. ídem per Idem idem. 
Idem de un Idem, idem idem, idem por idem idem. 
Idem de un idem. Idem Idem, Idem por Idem Wem. 
Idem de un Idem, Idem idem, Idem por idem Idem. 

León 21 de febrero de 1916.=£1 primer Jefe accidental, José Chacón y Gdndolfo. 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

S E C C I O N F A C U L T A T I V A D E M O N T E S . - 7." R E G I O N 
S U B A S T A S DE P A S T O S 

De corfomldadcrn lo dispuesto en la Rea! orden de 25 de septiembre último, y como ampliación de! vigente plan de Eprcvccharrierlos forís'.ales, 
se anuncian las subastes de pastos hasta el 30 de septiembre prdximo, que se celebrarán en las Casas Consistoriales du íes Ayuntamlertos que se ci-



tan, y en los días, hora» y tasaciones que te mencionan, y con arreglo a) pliego de ccndkiones ¡rteitoen la adición al BOLETÍN OFICIAL de 8 de oc
tubre último, nüm 121: 

Número 
del 

monte 

243 
244 
845 
246 
247 
458 
460 
305 

Ayuntamientii Nombre del monte 

Alvares Cuesta y Castrlllo y otros, 

Idem. Alvares., 

Barjas 
Idem 
Mollnateca 

Dehesa deSegovia. 
El Estepa) y otro.. 
Jardín de la Sierra.. 

•El Rozo 
Fomlltar. • AlVaredo y Las Cruces.. 
LaMela. Quíntela 
Matona y otro». IParadasolana.. . . . . . . . 

Pertenendm 

Torre.. 

Fecha de In •ubasta y hora 

9 de marzo, a las once.. 

9 de Idem, a las doce.. • 

10de Idem, a tas once.. 
10 de Idem, a las doce.. 
10 de Idem, w las doce • 

Número 
de 

rcMt la-

30 

300 

10 
10 

700 

Tipo de 
basta 

Peaetas 

30 

300 

10 
10 

700 
León a 14 de febrero de 1916.—El Delegado de Hacienda, Félix de la Plaza. 

Montes de utilidad pública 
DISTaiTO F O R E S T A L DE LEON 

Inspección l.1 

AJSíO D E 1 9 1 5 A . 1 9 1 6 — S U B A S T A S D E P R O D U C T O S F R A U D U L E N T O S 
En los días y horas que en el siguiente cuadro se expresan, tendrán lugar en las Casas Consistoriales de tos Ayuntamientos respectivos, las subastas 

de productos de procedencia fraudulenta que se citan. Las disposiciones que han de regir, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución 
de los aprovechamientos, son las de la de Montes vigentes, y las insertas en el BOLETÍN OFICIAL del día 24 de noviembre de 1915: 

Número 
del 

monte 

26 
111 
487 
487 

447 
445 
449 

449 

575 
575 

579 
571 
4H0 

490 

490 
493 
490 

491 
494 
495 

504 

504 
521 
521 
552 

553 

555 

553 
567 
616 

Ayuntamiento 

Luyego....- jQnlntanllla. 
Gradtfes ¡Carbajal... 
Acebedo 'Maraña 
Idem jAcebedo.... 

Burón Potvoredo • • 
Ídem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Clstlerna.. 
Crémenes. 
Idem 
Idem 
Idem...... 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
OsejadeSajambre 

Idem 

Burón. 
Larlo 
Vegjcerneja. 

Un roble 
25 puntas d<i madera. 
8 puntales 
29 puntas de haya.... 

Larlo. 

Crémenes. 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Pos&da deValdeón 
Idem • 
Idem 
Idem 
Prioro 

Valdoré 
Argovejo 
Ose ja y otros. 

Idem 

Renedo de Valde-
tu t jar 

Idem 
Rlaño 
Idem 
Satamdn 
Idem 
Valdtrrueda.. 
Icíetn 
Idem 

Idem 
Vtgjmián.. 
Bailar 

Idem.. 
Idem.. 
Idem. 

Posada y otros 
Santa Marina. 
Posada y otros 

El Otero. 

Idem.... 
Escaro.. 
Idem.... 
Ciguera. 

La Sota 
Vlllacorta.... 
ValdsrruedayLa 

Sota 
Idem 
Rucayo 
Oville 

Número y daae de maderas 

11 sacos de carbón de brezo 
70 pies de roble 
6 piezas de hiya 
Un roble 

Nombre y vecindad del depositario 

40 Idem de Idem 
Un roble 
250 palos de silla, de haya. 

40 puntas de haya . . . 
45 ídem de Idem 
9 Idem de Idem 
6 Idem de roble 
12 piezas de haya.... 
66 Idem de Ídem . . . 
18 puertas, 29 dentales para 
arados, 41 colas para Idem 
y 3 escaleras de haya... 

10 piezas de roble 
50 idem de haya 
30 cambas, 6 palas y 8 yu 

gos de hjya 
12 pies de haya, madera 

bles, y 17 leñosos 
2 hayas 
29 punta* deSiaya 
42 h<<yas 
4 robles 
3 vigas de roble 
7 tueros de Idem 
47 cambas de haya 
6 trozos de haya y 8 pies de 

Idem 

34 puntas de roble. 

14piezas de Idem.. 
Un trozo de Idem.. 
Una pieza de Idem. 
19 Idem de haya... 
20 puntas de idem. 
9 apeas de roble... 
4 trozos de Idem 

10 piezas de Idem.. 
8 robles 
16 piezas de roble.. 
189 robles 

Gregorio Cordero. Vecino de Qulntanlila 
Dionisio Galán, vecino de San Cipriano 
Aniceto Alvarez, vecino de Acebedo . • 
Presidente de la Junta administrativa de 

Acebedo 
Pedro Piñán, vecino de Polyoredo . . . 
Sí Ignora 
Idem 
Presidente da la Junta administrativa de 

Vegicemeja 
Idem Idem de Ídem 
Idem Idem de Lirio 
Juan Francisco Casado, vecino de Ve 

gacernefa 
Emilio A varez, vecino de Vegamedlana, 
Agaplto Rodríguez, vecino de Crémenes 
Pedro Fernández, vecino de Argovejo. 
Uiplano Diez, Vecino de Crémenes . . . 
Idem Idem de Idem 
Idem idem de Ídem 

Bernardo G wefa, Vecino de Valdoré. 
Isidoro Fernández, vecino de Idem .. 
Gil Diez, de Vddno de Arg JVejo.... 

Angel González, vecino de Oieja.. 

Jesús Vulnes, vecino de idem 
Manuel Granda, vecino de Pío 
Marcelino Gimez, vecino deRIvota.. 
Se ignora. • 
Fructuoso Via, vecino de Soto 
Lucas Caldevllla. vecino de Prado... 
En el pueblo de Santa Marina 
Pedro Allende, casero de Pontón.... 

Nicolás Martínez e Indalecio Prado, ve
cinos de Prioro 

Presidentes de las Juntas administrati
vas de El Otero y Las Muñecas 

A'calde de Renedo 
Idem de Rlaño 
Fausto Pedrosa. vecino de Escaro 
Manuel Alonso Recio, vecino de Ciguera 
Alcalde de Salamón 
Salustlano Valbuena, vecino de La Sota 
Faustino Gimez, vecino de Vlllacorta.. 

Justo Garda, vecino de La Sola 
Santiago Rojo, vecino de Valdsrruela.. 
Bernardino Arenas, vecino de Rucayo.. 
Presidente de la Junta administrativa de 

Oville 

Número 
de la 

subasta 

Tasación 

Pssrtos 

9,00 
32.00 
16,00 

10.45 
17,80 
12,50 
9,00 

12,00 
1300 
5,00 

25,00 
20.00 
30,00 
2.50 
7,50 

10,00 
49,50 

67,00 
20,00 
10,00 

12.00 

20.00 
2,00 

25 00 
57,00 
16,00 
5,00 

48,00 
9,00 

12,50 
38,00 
10,00 
5,00 
3,00 

1500 
13,00 
8,00 

10,00 

30,00 
800 

26,00 

165,00 

Fecha y kara de la celebra
ción de las subastas 

Marzo.. 
Idem... 
dtm... 

Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Idem... 
Idem... 
Idem... 

Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Idem. 
Idem. 
Idem., 

detn.. 

IJem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Uem.. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

IJem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem., 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

Dia Hora 

11 1|2 
I I 
12 

12 1|2 
10 
10 1|2 
11 

11 1|2 
12 
12 1|2 
13 
11 
9 
9 1(2 

10 
10 1|2 

11 1|2 
12 
12 1|2 

10 1(2 

I I 
11 1(2 
12 
12 l|2 
11 1|2 
12 
12 1|2 
13 

I I 
11 1|2 
12 
12 1|2 
(3 
I I 
11 1|2 
12 
12 1|2 

13 
13 1|2 
13 1|2 
I I 

Madrid 31 de enero de 1916.—El Inspector general. Segundo Cuesta. 



AÑO DE 19!5 

P R O V I N C I A D E L E O N 
MES DE DICIEMBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 
4* las «MtiBetonca 

C A U S A S 
Número 

dé 

1 
8 
s 
4 
S 
« 
7 
8 
9 

10 
I I 
12 
1S 
14 
45 
16 
17 
48 
'19 
20 
21 
22 
35 
24 
25 
26 
ST 
38 
29 
SO 

SI 

32 
53 
34 
26 
36 
5T 

38 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) i . . 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (S) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13), Otras enfermedades epidémicas (3,11 y 14 a 19)... 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 a 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 a 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86,87, 88,91 y95a98)... .; 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 105). 
Diarrea y enteritis (menores de dos ailos) (104) 
Apendlcitls y tlflitls (108) 
Hernias, obstrucciones Intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113). 
Nefritis aguda y mal de Brlght (119 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 a 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les) (157) 
Otros accidentes puerperales (134,135,136 y 138 a 141).. 
Debilidad congénlta y vicios de conformación (150 y 151).. 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
Suicidios (155 a 163) 
Otras enfermedades (20 a 27,36,57,38,46 a 60,62, 63,66 a 

78,80 a 85, 99, 100,101,105,106, 107, 110, 111, 112, 
114 a 118,121 a 127, 133,142 a 149,152 y 153) 

Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189).. 

TOTAL. . 

2 
3 
3 
9 

18 

38 
3 

14 
14 
22 
58 
59 
58 
14 
33 

62 
7 

45 
1 
4 
1 

19 

3 
2 

23 
47 
16 

111 
34 

734 
León 4 de febrero de 1916. =EI Jefe de Estadística. Federico Cama-asa. 

P R O V I N C I A D E L E O N 

AÑO DE 19ÍÍ MES DE DICIEMBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 

Pobladóa 397.624 

(MMIBI*.. 
, Nacimientos n) 
Defunciones " i 
Matrimonios... 

NtiMCM DE BICHOS./. 

734 
46 

i Natalidad <"... 
<* Mortalidad <«>.. 
' Nupcialidad.... 

2,35 
1,85 
0,12 

N A l l M DI NACEDOS. 

Varones.. 
Hembras. 

Vtnm. 

Legitimes. 
I Ilegítimos. 

Expósitos. 

TOTAL. 

515 
415 

Legítimos. 
[ Ilegítimos. 

Expósitos. 

TOTAL. 

31 

31 

Varones 
. Hembras 

NÚMBM DI FAUS-J Menores de Safios 
anos m \ De 5 y más ailos 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.. 

374 
360 
244 
490 
11 
21 

León 4 de febrero de 1916.=EI Jefe de Estadística, Federico Camarasa. 

(1) No M iaelnyn lo» naeidoa muertos. 
So eonaldonn naeidoa moertoa los qas nocen 70 muerto» v ios qua TÍTOH me-

BOO de Teiatíeootro horas. 
{2) No oe inelnjen lea defnneiones do loo nocidos muertos. 
0) Boto eoeUeiente oe refiere o loe naeidoa TÍ TOO. 
(4) También oe kA piteeindido de loe noeidoo muertos par» calcular «ota rolaciAa. 
(5) No eo ineloyen loe nacidos muertos. 

Les Juntas municipales del Cen
so electoral que a continuación se 
citan, y que fian de actuar en el 
bienio corriente de 1916 y 1917, 
han quedado constituidas el día 2 
de enero de ¡916, stgúi actas re
mitidas por dichas Juntas al Go
bierno civil de esta provincia, pa
ra su publicación en el BOLETÍN 
CFICIAL, en ta forma que sigue: 

ALQADEFE 
Presidente, D. Antonio Herrero 

Ramos. 
Concejal, D. Timoteo Murclego 

Gago. 
Ex Juez municipal, D. Macario 

Mañanes Qarzón. 
Mayores contribuyentes por terri

torial: D. Pedro Garda Rodríguez y 
D. Francisco Rodríguez Garcfa. 

Mayores conttibuyentes por in
dustrial: D. Cesáreo Martínez RlVa-
do y D. Tomás Merino Cadenas. 

Suplentes: D. Alejo Murdego Ca
denas, D. Pedro Merino Pernia, don 
Marcos Fernández Ramos. D. Lo
renzo Huerga Cadenas, D. Juan 
Garda Rlvado y D Froilán Charro 
Fernández. 

Secretario, D. Honorio Garda 
Delgado. 

Suplente, D. Pedro Merino Per-
nía. 

Algadefe 5 de enero de 1916.— 
Antonio Herrero. 

ALUA DE LOS MELONES 
Presidente, D. Hellodoro Pérez 

Esteban, Juez municipal. 
Vicepresidente 1.a, D. Cipriano 

Fernández Pérez, Concejal. 
Vicepresidente 2.°, D. Victorino 

Vecino de la Fuente, Oficial retirado 
del Ejército. 

D. Francisco Rodríguez Alija y 
D. Rafael Rodríguez Casado, ma
yores contribuyentes por Inmuebles, 
cultivo y ganadería. 

Suplentes: D. Manuel Rodríguez 
Casado y D. Magín Román Astorga 

Secretarlo, D. Inocencio Alonso 
Dléguez. 

Alija de los Melones 4 de enero 
de 1916.—El Secretarlo. Inocencio 
A!onso.=V.0 B.": El Presidente, 
Hellodoro Pérez. 

ARGANZA 
Presidente, D. Tomás Rodríguez 

Otero. 

D. Clemente Ovalle, Concejal. 
Suplente, D. Gabriel Barrio Ova-

He. 
D. Román Vega Barrio y D. Ce

ledonio Rodríguez Marote, contribu
yentes por territorial. 

Suplentes: D. Domingo Alfonso 
Asenjo y D. Eugenio Fernández 
Gonzákz. 

D. Hermígenes Yáflez Alonso, 
ex-Juez municipal. 

Suplente, D. Guillermo Alonso 
Asenjo. 

Arganza 5 de enero de 1916.— 
Tomás Rodríguez. 

ASTORGA 
Presidente, D. Joaquín Gavela 

Vicepresidente 1.°, D. Antonio 
Gómez Vega. Concejal. 

Suplente, D. Paulino Alonso Fer
nández de Arellano. 

Vicepresidente 2.a. D. José Bau
zas Oreiro, Vocal militar. 

Suplente, D. Felipe Vizán Alonso 
Vocales: D. Vicente González 

Guarida y D. José Martínez More
da, contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganaderfa. 

Suplentes: D Miguel Mirtlnez 
Carro y D. Gerardo Luengo Prieto. 

Vocales: D. Santiago Gómez Ria-
fto y D. Agustín Pío Salvadores, 

Suplentes: D. Mxnuei Vega y Ve
ga y D. Cesáreo Martínez Hjerta. 

Astorga 10 de enero de ¡916.— 
Joaquín Gavela =EI Secr-tario ha
bilitado, Francisco Santos B ireo. 

BALBOA 
Presidente, D. Brindis Suárez 

Sintfn, designado por la Junta de 
Reformas Sociales. 

Vicepresidente 1.°, D. Benigno 
Santln Núflez Concejal. 

Vicepresidente 2.a, D. Antonio 
Fernández González, ex-Juez muni
cipal. 

Vocales: D. José María Cereza
les Gutiérrez y D Joié Santln Crea-
po. mayores contribuyentes. 

Suplentes: D. Baldomero Crespo 
Lombardfa, D. Generoso A varez 
Alvarez y D. Jobino Gutiérrez Nú
flez. 

Balboa 2 de enero de 1916 —El 
Secretarlo, Manuel González Soto. 
V.0 B.": El Presidente, Brindis Suá
rez. 



BARJAS 
Presidente, D. Joté Bamlro Tel-

ifin, Vccal noirbrado por la Junta 
focnl de Reformas Sociales. 

Vicepresidentes: D. Evaristo Ló
pez Fernández. Concejal, y D. Ma
in»! Moral Gallego, elegido por la 
J»"*8- . . . 
* Vocales: D. Pedro Sierra de Arri
ba, D. Agustín Garda Gallego, don 
Santoel Lo'o López y D. Agustín 
Femíndez Fariñas, 

Suplentes: D. Adriano Santln So
brado y D. Liborlo Cereljo Gonzá
lez. 

Barjas 2 de enero de 1916 — El 
Presidente, José Barrelro.—El Se
cretarlo, Alvaro Btrrelre. 

BENUZA 
Presidente, D. Víctor Arlas. 
Vocales y suplentes: D. Pedro 

Morán Reguera, D. Aquilino Rodrí
guez, D. Manuel Arias Vázquez, 
D. Ceferlro Rodríguez. D- Antonio 
Besllio Méndez, D. Miguel Cavo 
Lópt z. D. Nicolás Rodríguez, don 
Diego Gómez y D. Manuel López. 
. Secretarlo, Slnforlano Encina. 

Benvza i de enero de 1916.—El 
Secretario. Slnforiaro Encina.—Vis
to bueno: El Presidente, Víctor Arlas 

BERCIANOS DEL CAMINO 
Presidente, D. Juan Calvo Olme

do. Juez municipal. 
Vicepresidentes: D. Domingo 

González Mencia. Concejal, y don 
Ramón Seoane Mejide. 

Vocales: D. Miguel Chico Bajo y 
D Faustino Corral Quintana, con
tribuyentes por InmusKes, per no 
faabtr industriales en la localidad; 
D. Mateo Quintana Calvo, contri
buyente por inmuebles, cultivo y ga-
nadeiia, y D Francisco Tomé Mar
tínez, ex Juez. 

Suplentes: D. Juan Parirá na 
Agúndez, Concejal; D. José Herre
ros AlVarez y D. Timoteo Dfaz Ro
jo, contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganodeila; D. Bernado Re
yero Nicolás y D. Estanislao Pastra-
na Temé, contribuyentes por Inmue
bles, por no haber Industriales en la 
localidad. 

Secretarlo, Agrlpino González 
R'jo. 

Bercianos del Comino 2 de enero 
de 1916.—El Presidente, Juan Calvo 
Olmedo.—Et Secretario, Agrlpino 
Gorzález Rrjo. 

BERLANGA 
Presidente, D. Pablo Guerra Ser

inga. 
Vicepresidente, D. José Alonso 

Pérez. 
Vocalef: D. Pilmltlvo Pérez Mar

tínez, D Fausto Pérez Santalla, don 
Santas Alonso García, D. Fermín 
Martínez Martínez y D. Perfecto 
AlVerez A'varez. 

Suplentes: D. Jerónimo Pérez 
Santalla, D. Marcos García Pérez, 
D. Ramón Gundin AlVarez, D. Mar 
celo Diez Carballo y D. Manuel 
Diez Alonso. 

Berlanga 2 de enero de 1916.=EI 
Secretario. Batdcmero Martínez—< 
V." B.0: El Presidente, Pablo Guerra 

BURÓ.V 
Presidente, D. Donato de la Riva 

García. 
Vicepresidente, D. Félix Rlaflo 

Canal. 
Vocales: D. Pablo Plñán Rodrí

guez, D Santlego del B'anco Ro
dríguez y D. Fluctuoso Rodríguez 
Cimadevilla. 

Burón 24 de enero de 1916.—Do

nato de la RIV8.=E1 Secretarlo, Eu-
timio Allende. 

AYUNTAMIENTOS. 

fin de oír reclamaciones; las que 
después, no serán atendidas. 

Senllrgo Millas 18 de febrero de 
1916.=AntolIn Fernández. ¡ 

Alcaldía constaucú nal út 
Matadeón 

Para que pueda producir efectos 
legales se halla expuesto al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por término de ocho días, durante 
los que podrá aer examinado y re
clamarse pertinentemente, el repar
timiento de consumos y alcoholes y 
sus recargos, de este Municipio, pa
ra el aflo actual, cor forme al sena-
lamiento que por aquellos concep
tos ha fijado te Dirección general 
de Propiedades e Impuestos, y se ha 
participado por la respectiva Admi
nistración de esta provincia, con 
fecha 8 del corriente mes 

Matadeón 16 de f brerode 1916. 
El Alcalde, Fabián Gallego. 

Alcaldía constitucional de 
San Mitldtt de los Caballeros 
Formadas las cuentas municipales 

de este Ayuntamiento, correspon
dientes a los años de 1912,1913. 
1914 y 1915, se hallan expuestas al 
público en la Secretaria del mismo 
por término de quince dias, al obja-
to de cir reclamaciones. 

San Millán 14 de febrero de 1916. 
El Alcalde, Ignacio Valencia 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

Los conttibuyentes que hayan te
nido alteración en su riqueza por 
concepto de territorial, presentarán 
en esta Secretaria las correspon
dientes alteraciones de alta y baja, a 
fin de ccrfecclonar el apéndice para 
1917, hasta el día 15 del próximo 
mes de marzo, justificando el pago 
de derechos a la Hacienda; sin cuyo 
requisito no serán admisibles. 

Bembibre 11 de febrero de 1916.= 
El Alcalde, Manuel Alonso. 

Alcaldía constitacional de 
/güeña 1 

Habiendo de proceder a la con
fección del apéndice al amillara-
miento por territorial en el corriente 
6ñodel9;6, se admiten en laSe-
cretería de este Ayuntamiento, du
rante el corriente mes de febrero, 
relaciones de alta y teja; siendo re
quisito Indispensab'e que se acre
dite haber pagado los derechos a la 
Hacienda. 

IgUeBí 15 de febrero de 1916.—El 
Alcalde interino, Antonio Gsrcfa. 

Alcaldía constitacional de 
Villatariel 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de este Ayuntamien
to correspondientes al aBo de 1916, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretarla municipal por término de 
quince días, para «Ir reclamaciones. 

También se halla de manifiesto al 
público, y al mismo objeto, por tér
mino de ocho días, el repartimiento 
de arbitrios extraordinarios, forma
do por este Ajuntarolento para cu
brir el déficit de 1.435,07 pesetas, 
que resulta en el presupuesto muni
cipal ordinario del corriente año. 

Villaturlel a 17 de febrero de 
1916.=EI Alcalde, Celestino García. 

Alcaldía constitucional de 
Vitlacé 

El Ayuntamiento de rol presiden
cia acordó sacar a concurso por tér
mino de quince días, el nombramien
to de Inspector municipal de h'glene 
y sanidad pecuarias, de este Ayun
tamiento, cen el sueldo anual de 50 
pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos, y con los deberes y obligacio
nes que le Impone la Ley de 18 de 
diciembre de 1914, y el Reglamento 
de 4 de junio de 1915. 

Vlllacé 17 de febrero de 1916.—El 
Alcalde, Antonio Momtet. 

ante el Juzgado de Instrecciin de 
Ponferrcda, en término dedlf zdlas, 
para constituirse en prisión, decre-

j tada per la Audiencia provincial de 
¡-León en auto de 24 de enero úl-
! timo; brjo apercibimiento que, de no 
j Verificarlo; será declarado rebelde. 
! Dado en Ponferrada a 12 de fe

brero de 1916.—Alberto Paz.—El 
Secretarlo judicial, Primitivo Cu
bero. 

j ANUNCIOS OFICIALES 
' Prado Terueto (Vicente), hijo d& 

Benigno y de María, natural de No-
garejas (León), profesión jornalero, 
de 24 años de edad, domiciliado úl
timamente en la República Argenti
na, y si. je lo a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de 
Recluta de Astotgi.pera su destino 
a Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de treinta dtes en Burgos, 
ante el Juez instructor, D. Alfonso 
Gutiérrez de la Higuera, primer Te
niente con destino en el Regimiento 
Lanceros de Esparta, de guarnición 
en Burgos; bej ••> apcrciblirk ntede ser 
declarado reb. Ide si no lo efectúa. 

Burgos a 12 de febrero de ¡916— 
El Juez Instructor, Alfonso Gutié
rrez de la Higuera. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamnz 

El repartimiento de consumos de 
este Ayuntamiento para el año ac
tual, se halla expuesto al público 
en la Secretaria del mismo, para 
oír reclamaciones, por término de 
ocho dias. 

Santa Elena de Jamuz 16 de fe
brero de 1916.—El Alcalde, Manuel 
Manjón. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

Confeccionado el repartimiento 
vecinal de arbitrios extraordinarios 
de paja y leña para este ejercido, 
se halla de manifiesto al público en 
esta Consistorial por ocho dias, a 

Alcaldía constitucional de 
Cebrcnes del Río 

Se halla nuevamente expuesto al 
público por el término de ocho dias, 
en la Secretarla de este Ayuntamien
to, el repartimiento de consumos 
correspondiente al actual año, para 
oir reclamaciones. 

Cebrones del Río 21 de febrero de 
1916.—Ei Alcalde, Juan Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del Río 

No habiendo comparecido a nin
guno de los ectos celebrados por es
te Ayuntamiento para el reemplazo 
del año actual, el mozo Florencio 
Pérez de Lomas, ignorándose su pa
radero, atf como el de Cándido Fer
nández García, alistados por éste 
Ayuntamienio para el reemplazo de 
1916 y 1915, con les números 6 y 2, 
respectivamente, se les cita para 
que comparezcan al acto de la clasi
ficación y declaración de soldados y 
revisión de exenciones, el dfa 5 del 
mes de marzo próximo, y hora de las 
nueve de la mañana, en esta Casa 
Consistorial; pues de lo contrario, 
les parará el perjuicio a que haya lu
gar. 

Sahelices del Rio 21 de febrero 
de 1916.—El Alcalde, Carlos Fer
nández. 

JUZGADOS 
Arias Barros (Víctor), natural de 

Eutoma, Ayuntamiento y partida 
judicial del Barco de Valdeorrss, 
hijo de José y de Mercedes, de es
tado soltero, prt lesión jornalero, de 
15 años de edad, con instrucción, 
domiciliado últimamente en Eutoma, 
procesado en causa sobre infracción 
de la ley de Pesca, comparecerá 

José G-rcfa Garda, hijo de Si
món y de Alejandra, natural de Bra
zuelo (Lftón). de estado soltero, pro
fesión labrador, de 22 [.ños de edad,, 
y cuyas señas personales son: esta
tura 1,600 metros, pelo negro, ce
jas Idem, ojüí m gres, nariz regular, 
barbilampiño, boen regular, color 
moreno, frente archa, aire bueno, 
domiciliado últimamente en Folgo-
so (León), y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta de Santander 
para su destino a Cuerpo, compa
recerá dentro del término de treinta 
dias en el Juzgado militar de esta 
plaza, ante el Juez instructor, don 
Diego Ordtñez, Comandante de In
fantería con destino en el Regimien
to de Infantería de Valencia, núm. 23, 
de guarnición en Santander; bajo 
apercibimiento de ser declarado re-
bsldp, si no lo efectúa. 

S?mandir 10 de lebrero de 1916. 
El Juez instructor, Disga Ordóñez. 

José Fernández Fernández, hijo 
de Pedro y de Josefa, natural de. 
Suárbol (León), de estado soltero, 
profesión labrador, de 21 añas de 
edad, y cuyas señas perionaies son: 
estatura 1,595 mstros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ejos idem, nariz regu
lar, barbilampiño, beca regular, co
lor triguero, frente espacios*, aire 
reguk r. domiciliado últimamente en 
Candín (León) y sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración 
a la Csj i de Recluta de Astorga para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta dias 
en el Juzgado militar de esta pieza, 
ante el Juez Instructor, D. Diego 
Ordóñsz Fiórez, Comandante, de 
Infantería con destino en el Regi
miento de Infantería de Valencia, 
núm. 23, de guarnición en Santan
der; bjjo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no loe fíctúa. 

Santander 12 de febrero de 1916. 
E Juez instructor, Diego OrJóñez. 

¡-nprenta de la Diputación provincial 


